RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001050 Ent. Nº 6477/12)

“VISTO: los antecedentes remitidos nuevamente por el Ministerio de Defensa Nacional, Comando General de la Fuerza Aérea, relacionadas con la Compra Directa, 1205/12,  de acuerdo con lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF, derivada de la frustrada Licitación Abreviada Ampliada Nº121/2012, convocada para la adquisición de cuatro minibuses y seis ómnibus para la Fuerza Aérea Uruguaya, con fondos O.N.U.;
RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en Acuerdo de fecha 3.10.2012 resolvió: 
“1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional  la intervención del gasto de U$S 888.000, emergente de la contratación con la firma  Autolider Uruguay S.A., previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios); 
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3)  Devuélvase.”;
2) que en el expediente consta Resolución del Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea, de fecha 10.9.2012 por la cual se resuelve contratar en forma directa la adquisición de 6 minibuses y 4 minibuses a la firma Autolider Uruguay S.A. según el siguiente detalle: 3 Minibús, marca  Mercedes Benz Sprinter 515 CDI extra largo, precio unitario CIF Montevideo U$S
52.200 precio total CIF Montevideo U$S 156.600; 1 Minibús marca  Mercedes Benz  Sprinter 413 CDI precio unitario CIF Montevideo U$S 33.000; 6
Ómnibus, marca Mercedes Benz  Ideale 1722  40 + 1 c/ aire
precio unitario CIF Montevideo U$S 148.000
 precio total CIF Montevideo U$S 888.000. La totalidad de la Resolución es por U$S 1:077.600; 
3) que por nota de fecha 31.10.2012, se solicita se intervenga el gasto por la diferencia entre U$S 1:077.600 y  U$S 888.000, que fue por lo cual ya se intervino.- Dicha diferencia está dada por los costos de las siguientes unidades:  3 Minibús, marca  Mercedes Benz Sprinter 515 CDI extra largo, precio unitario CIF Montevideo U$S 52.200, precio total CIF Montevideo U$S 156.600; 1 Minibús marca  Mercedes Benz  Sprinter 413 CDI precio unitario CIF Montevideo U$S 33.000; 
4) que la suma correcta a intervenir ascendía a   U$S1:077.600, por lo que en esta oportunidad corresponde cometer la intervención de la diferencia, es decir U$S 189.600;
CONSIDERANDO: que corresponde cometer la intervención de la diferencia señalada en el Resultando 4) ya que el gasto total era de U$S 1:077.600 y no los U$S 888.000 que correspondía sólo a los 6 ómnibus marca Mercedes Benz;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del gasto de U$S 189.600 emergente de la contratación con la firma Autolider Uruguay S.A.,  previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar al Contador Auditor; y 
3) Devolver las actuaciones.” 
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